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"Año de lá Universal¡¿ación de ta Salud,

RESOLUCIÓIrI CTNENCIAL REGIONAL

N"ü':"1 11'2020 - GRA/GRAD

Huaraz, ,0 2 o0l 2020
VISTO:

El Memorándum N" 591_2020-GRNGRAJ, t\e fecha ZA de set¡embre del
2020, y los lnformes Técnicos N.s. 04, 06_2020-CAUO1AO_SG mVSA_i, eipiA¡iopor la sub Gerencia de Abastecimiento y servrbros Generares, sobre ta propuásta debaja de los bienes muebles de propieOacl del Gobierno Regional ¿é nncasn,
cal¡ficados como: estado de Chalarra y estado de Excedencia; y

CONSIDERAN DO:

_ Que, la Ley N' 29151, Ley General del Sistema Nacional deBlnes Esfafa/esy-su Regla.mento aprobado por Decreto supremo N" 00r-200g-vrvreuo,q, iirmai
/os mecanlsrr?os y procedimientos gue permitan una eficiente gestión de /os blenesesiata/es, ntaximizando su rendimiento económ¡co y soc¡al;

, Que, por ello, el aLliculo-l) det Reglamento de la prec¡tada Ley, aprobadopor.Decreto supremo N" 007-200-vtvtENDÁ, estabtece hs?rnciones, 
"íiaii¡áiái vobligaciones de ras enlrdades, enfre /as cuales se encuentra. a) tdentificar tos nienís

de su propiedad y /os gue se encuentran bajo su ad¡n¡nistracián, j) Aprobar Jñt;i
11 Baja le srrs br'enes, y k1) Aprcbar /os acfos de adqursicióÁ', aAriri"tiu"iii 'y
d/sposlciónj

Que, el añlculo 122. det..Reglamento de la Ley N" 29151, modificado por etDecreto Supremo N. 0OT-2010-VtVtENDA, estabtece qLe taáisposici,n de tos bienesmuebles.dados. de baja por tas enti(tades deberán eje,cutars,e dentro de tos c¡icá iilmeses de emit¡da ra Resorución de Baja conesponJienre, mediante: sunasta ptiiiiá
o restr¡ngida, donac¡ón, transferenc¡a, incluyendo la retribución de servicior, p;;;l;,
destrucción, o dación en pago;

^^._. .Quu. el literal g), numerat 2.2 det articuto 2. det Reglamento de Ia Ley N,
2-9151, Ley General de S¡stema-Naclolal de Bienes Esfata/es," aprobado por Deéreto
Supremo N' 007-200BN|V\ENDA, define ta baja ,o*, it p*í.Oiriento que ionsÁlá
en la extracc¡ón contabre de ios brenes der pátrimonio dár Esta¿o o de úna entidad,concordante con er numera! 6.2.1 de ra Directiva N' 001-201s/sBN 'procedimientó
de Gestión de los Bienes Muebtes Eslala/es,, en la que se precisa la baja como lacatlcelación de ra anotación en er reg¡stro patrimonar de h éntidad, respácto de sus
bienes, Io que conlleva a su vez, la extracción contable cle lis Áismos bienes, ta qie
se efectuará conforme a ra notmat¡v¡dad del slsren?a Nacionar de contáa¡t¡iad;
asimismo el l¡teral ¡) der numeral 6.2.2 señala Esfado de chálarra como una de lascausales para proceder a la baja de bienes muebles;
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Que, de igual forma, el numeral 6.2.3 esfabiece que la Unidad de Control
Patrimonial ¡dentif¡cará /os blenes a clarse de baja y realizará la evaluación de los
mismos, de resultar necesar¡o. Posteriormente elaborará el lnforme Técn¡co,
recomendando la baja de /os bienes precisando la causal y Io elevará a la Olic¡na
General de Administraciót.t para la emis¡ón de la Resolución que apruebe la baja de
/os bienes de los regi6tros patrimonial y contable de la Entidad:

Que, realizado la evaluación del lnforme Técnico N' 04-2020-GRNGRAD-
SGABySG-P, de fecha 31 de agosto del 2020, se ha determinado que el mismo se
encuentra conforme a /as dlsposlclones de la Ley 29151 Ley General del S¡stema
Nacional de Eslafa/es y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 007-
211g-VIVIENDA, D¡rect¡va N" 001-201 S/SBN ''Procedim¡entos de Gestión de Bienes
Muebles Estatales" aprobado por Resolución N' 046-2015/SBN;

Que, es necesario expedir la Resolución Admin¡strativa que autoice y
permita sustentar la extracciót1 f¡sica contable, requerida por la Sub Gerenc¡a de
Abastecimiento y Servlcios Generales, de Quinientos Treinta y Dos (532) bienes
patr¡moniales, por la causal de estaclo de chatarra, /os cualas se encuentran
descrlfos y detallados en el "Apéndice 1", y que forman parte ¡ntegrante de la
presente Resoluc¡ón, en concordanc¡a con el sustento clescrito en el numeral lV, por
el Valor ln¡cial de AdqLtis¡ción de S/ 393,738.47 (Trescientos Noventa y Tres Mil,
Sefecie,fos Treinta y Ocho con 47/100 Soles) y el Valor Neto en Libros de S/
66,966.35 lsesenfa y Seis Mil, Novecientos Sesenfa y Sels con 35/100 Soles),
con cierre de fecha cié¡|a. 30/06/2020.

Que, mediante Ley N" 30909, se modifica /os arllculos 1,2 y 3 de la Ley
27995, establec¡ét¡dose en la modificación del añicula 1", que los bienes muebles de
propiedad estatal que sean dados de baja por la causal de estado de Excedencia,
conforme a las normas del S/slema Nacional de Elenes Es¡afa/es y que puedan ser
útiles para ei Slsfema Educativo, se desti,an a las instituciones educafiyas de zonas
de extrema pobreza, por lo que la enl¡dad titLtlar de los bienes er; el plazo de cinco (5)
días hábíles de emitida la resolLtción administrativa que apruebe la baja, publicará en
su po¡lal instituc¡onal cop¡a de la misma con [a relaciót| detalla de /os bienes d€dos
de baja; remitiendo cop¡a de dicha Resolución a la Superintendencia Nac¡onal de
B¡enes Eslafaies - SBN, para su conacim¡ento como ente rector dal Sistema Nacional
de Bienes Estatales y su publicación en su poial ¡nstitucional,.

Que, en el lnforme del visto N'06, se establece la necesidad de proceder a
dar de baja a C¡ncuenta y Nueve (59) bienes patrimoniales, por la causal de estado
de excedencia, /os c¿rales se encLtentran descrlfos y delallados en el "Apéndice 2",
y que forman pañe integrante de la presente Resolución, en concordancia con el
suslenlo descrlo en el numeral lV, por el Valor lnicial de Adquisición de S/ 23,057.20
(Veintitrés Mil Cincuenta y Siefe con 20/100 Soles) y el Valor Neto en Libros de Sl
6,867.87 (Seis Mil Ochocientos Seserta y Slefe 87/100 Soles), con cierre de fecha
c¡e¡la. 30/06/2020.
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Que, del lnforme Técnico N' 06-2020-GRNGRAD-SGABySG-e de fecha 22
de sept¡embre del 2020, la Sub Gerencia de Abastec¡mienlo y Sevic¡os Generales
recomienda la baja de Cincuenta y Nueve (59) bienes patr¡mon¡ales, descr,tos en
el "Apéndice 2", adjunto a la presente Resolución, par la causal de ESTADO DE
EXCENDENCIA, de acuerdo a lo señalado en el l¡teral a), del numeral 6.2.3 de la
Directiva N" 001-201 S/SBN "Procedinientos de Gesfrón de loa Bienes Muebles
Esrata/es'l aprohada mediante Resolución N" 046-2015/SBN y su mod¡ficatoria

aprobada med¡ante Resoluc¡ótl N" 084-201 8/SBN

Que, mediante el m¡smo lnforme, la Sub Gerencia de Abastecimiento y
Servrcios Ge¡¡erales, concluye que dichos blenes se encuentran en condiciones
operativas: precisando que los m¡smos. no serán aslgnados a alguna Oficina o
dependencia del Enle Regional, debido al peiodo de almacenam¡ento con el que
cuenta a la fecha (lnventario 2018) y por no ajr./starse a los estándares inst¡tucionales
y/o actuales necesidades del Gobierno Regional de Ancash, por lo que determina que

Ios C¡ncuenta y Nueve (59) bienes patr¡monlales, descrifos en el "Apéndice 2", de
la presente resolución, son útiles para el Sistema Educativo, siando materia de
aplicación la Ley N' 30909. la misma que modifica la Ley N" 27995, que establece los
procedimientos para asignar btenes dados de baja por las entidades estatales, a favor
de /os Cenfros Educativos de /as regiones de extrema pobreza;

Que, mediante la Resolución N" 084-2019/SBN, se incorpora el numeral 5.1 1

e, /as disposlciones generales de la Directiva N" 001-2015/SBN "Procedimientos de
Gestión de /os Blenes Esla¡a/es" aprobada por la Resoluc¡ón N' 046-2015/SBN, el
cual señala que concluldo cLtalquier procedimiento de gest¡ón mob¡liaña que implique
la emisión de una resolución administrativa por pafte de la OGA, esta comun¡ca la
SBN med¡ante el registro del número de las misma en el aplicativo Módulo Muebles
SINABIP, en un plazó de d¡ez (10) dias de culntinado el procedimiento;

Que, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley N" 29151
y sus modif¡catonas, la Ley N" 30909, el Reglamento de la Ley N" 27995, la Directiva
N' 001-2011/SBN y sus modif¡catorias, y, de conform¡dad a las atibuciones que
confiere la Const¡tLtciót1 Politica del Perú y 6n uso de las facultades conferidas por la
Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, la Ley N" 27867 - Ley Orgán¡ca
de los Gobiemos Regionales, sus modificatorias y Reglamento do Organizac¡ón y
Funciones aprobada mediante la Ordenanza Reg¡onal N" 010-2011-REGION
ANCASH/CR; y en ñénto a la Resolución Ejecutiva Regional N' 036í-201q-GRA-GR,
con la cual se designa al CPC. Juan Wilson Mendo Sánchez, como Gerente Reg¡anal
de Administración:

SE RESUEL YE
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ART¡CULO PRTMERO: APROBAR ta baja fisica y contabte de Qutnientos
Treinta y Dos (532) bíenes patrimoniales, por la causal de estado de chatana. los
cuales se encuentran descritos y detallados en el "Apéndice 1", en concordanc¡a con
ei sustenlo descrito en el numeral lV, por el Valor lntcial de Adquisición de S/
393,738.47 (Tresc¡e.ltos Noventa y Tres Mil, Sefec,enfos Tre¡nta y Ocho con
47/100 Soles) y el Valor Neto en Libros c/e S/ 66,966.J5 lsesenta y Seis Mil,
Novecientos Sesenta y Sels con 35/100 Soles, que forma pafte integrante de la
presente Resolución.

ART|CULO SEGUNDO: APR?BAR ta baja fis¡ca y contable de Cincuenta
y Nueve (59) bienes patrimon¡ales, por la causal de estado de excedenc¡a. los
cuales se encuentran descritos y detallados en el "Apéndice 2, en concordancia con
e/ suslerlo descito en el numeral lV, por el Valor lñic¡al de Adquisición de S/
23,057.20 (Veintitrés Mil Cincuenta y Siete con 20/100 Soles) y el Valor Neto en
Libros de S/ 6,867.87 (Se¡s Mil Ochocientos Sesenfa y Siete 87/100 So/es), gue
forma pañe ¡ntegrante de la presente Resolución; las misma que serán donadas a las
lnst¡tuciones de Extrema pobreza en aplicación a la Ley N" 30909.

ARTICIJLO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resotuc¡ón a ta
Supeintendencia Nacional de Bienes Esfata/es, Dírecctón General de Abastec¡m¡ento
- MEF, al Órgano cle Control tnstilucional, a la Sub Gerenc¡a de Admin¡stración
Financiera - Contab¡l¡dad y a la Sub Gerencia de Abastecimiento y Servicios
Generales, de la Gercnc¡a Regional cle Adntinistración, para los fines pert¡nentes.

ART|CULO CUARTO: DISPONER la pubticac¡ón de la presente Resolución
Gerencial Regional, en el Porlal lnst¡tuc¡onal del Gobiento Regional de Ancash;
httn: reo ¡onancash.aob. De

REGiSTRESE Y COMUNIQUESE

1
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C

GEqt/./r
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APÉNDIGE "2"

FICHA DE OESCRIPCIÓN OE LOS BIENES PARA BAJA - ESTADO DE EXCEOENCIA

"Año de la Uo¡versalizac¡ón de la Salud

GOAERNO R€GIONAL OE ANCASH
CERE¡¡CIA REGIO¡IAL OE AOMINISTRACION
SUA GER€¡ICIA OE ABASTECIMEMTO Y SERVIC¡CS GEN€FALES
AREA OE PATFIMONIO
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